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La pnmera imprenla llego a Honouras en 1829.
siendo ¡nsJalada en Tegucigalpa. en el cu~rtel San
Francrsco, lo primero Que se Imprimió lue una
proclama del General Morazán. con lecha 4. de
rnciembre de 1829.

Dp~Dlle!; 5P Imptlrnlri ~I nurnar PfHIOOICO OII(;I,JI np.l

GoblfHno non lecha 25 de mayo dp. 1830. conocido

hoy. corno D¡;:HIQOhciat "La Gacp.la"
Empresa Nacionaf de Artes Grafica5
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Sección A
Poder Legislativo

'DECRETO No~215·2003
SUMARIO

EL CONGlmSO NACIONAL,

CONSIDEHANDO: Que unu de los objetivos del Esladu a través
de la Ley Marco dcl Sub-Sc<:IOI' Eléctrico es establecer condiciones para
suplir la demanda elécuic.t Jel país .¡1 nunim» costo. así ,'Olllll de
promover la opcrución cconómlcu, segura y confiable dcl sistcl1H1

cléctric».

CONSIDERANDO: QIlC la Empresa Nacional de Encrl'ía EiéC:lri,'a
(ENI:!:). ulnlral,', el .irrcnd.nuicnto de 175 MW de <:apac:idad de
l'ener;lc:i,"n con las cmprcxax: COMERCIAL I.AEISZ HONDURAS.
S.A. DI: c.v. (W MW). Casa Mathcws. S,A. de c.v. ((,5 MW). y
NACIO('lAL DE INGENIEROS. S.A. DE C.V. (50 MW). misuu», que
vencen cl :11de enero de 2IX)'¡.

CONSIDERANDO: QIlC la Emprcsa Nacional de Encrl'ía EIé.:tric:a
(ENEEl. ha planteado qlle no hay opciones disponibles para obtener la
capacidad de generación en el corto plaw. y que la necesidad de la
misma dependía entre otras variables. del agua almaccu.ulu cn los
embalse» de la Central Hidroeléctrica Francisco Moraz.in y el Lll'o de
Yojoa. mismos que al final del invierno quedaron dcbajo de los niveles
pI'< iycct.ul, lS.

CONSIDEI~ANDO: Que en la. Sesilín Extruordinariu de Junta
Directiva cclcbrudu el día lo de diciembre de 2001. SI: autorilú a 1.1
Administra<:ilÍn de I¡¡ENEE a suscribir la Ampliación No. I ¡¡IContr.uo
No. Ol! 1/0 1 "Contrato de Arrendamiento" con 1.1 Empresa NACIONAL
DE INGENIEROS ELEcrROMECÁNICA. S.i\. DE C.V .. scuún cunxtu
cn cl Punto Tercero 'dcl A<:i.¡'No. 1i· ,

CON,SIDERANPO:' Que '1;I:cl:íusula N'o, , 2.1 del Contruro No.
OX 1/01. se convino 'lucia ampliación se hur.i siguiendo I~s mismas
formal idadcs d~ aprobación dcl.contratn origina], y dado que d mismo
file aprobado por el Congreso N.i<:iilllal. la Ampliaciún No. I. debe ser
aprohada por cl Congreso Nacional.

l'OI{ TANTO,

Sccrctar ia de Estado en los De spuc hos de Recursos Naturales y
Ambiente, Iirmada el 10 de diciembre dc 21Xl3.entre el lugcnicro Ánl'do
Roberto Bottalli Suárcz. Gerente General de la Elnpresa Nacional de
Encrl'ía Eléctrica (ENEE). )' cl Ing<:nicm William David (ir;ln.llJa
Graj.ilcs. cn su condicion de Gerente General y Representante Lcgal de
la EMPKESA NACIONAL DE IN(il:NIEROS EU:CTROI\II:( 'ÁNICA.
S,A. DE C.V. que lucrulmcnrc dice:

.: ': D E e R E T A:
SECRETARiA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATl'l{ALES y AI\I1lIENTE. AI\II'L1ACIÓN NII. 1.
Contrato No. OX 1/01, Nosotros. Ángclo Roberto Bollau.i Su.irc>, mayor

,\RTicúü> 1'.:"l\p;"h:,;:cn hlda~ y '.:ada una dc sus partcx la
AMPl.I¡\CIÓN No. I AL CONTRATO No, OX 1/01. presentada por la
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Sección A Acuerdos y leyes

de edaJ.' hondureño. casadu . Ingeniero Civil y de este domicilio. quien
ucrcdiiusu. facultad con la certificación del Acta No. IlK)O.oe la sesi,in
ordinanu celebrada porlaJunta Directiva de la ENEE. oc fecha 4 de febrero
Je 11M)}.punro ierceru.como Gerente General de la representada en este
,1':l<tEMP'I{ESA NACIONAL DE ENERGíA ELÉCTRICA IENEE). una
InSliluci'in descentralizada del Estado de Honduras. creada mediante

• Decreto Ley No. 4li del 20 de febrero de 1957. en adelante referida como
el AIUtENOATARIO. y el SeiiorWilliam Davj¡i'Grllnada Grajales.
mayor de edad.casado. Ingeniero. del domicilio de Tcgucigulpu, M.D.C..
uctuando en, MI condición de Gerente General y Representante Legal de
la Empresa NACIONAL DE INGENIEROS ELECTROMECÁNICA.
S.A. D.E C.V .. mediante poder general otorgado en fecha I1 de ugoslo de
I'N3. ante el Notario Carlos Hurnberto Medruno Iría1l, lustnuuento No.

. 59. o~1 Comercio oc Tegucigalpa, oo~oe tiene su domicilio. que para
estosefectos se identificunl como el ARRENDADOR. quien declara estar
'capacimoo pura conrrurur con un ente oc la Adrninistrución Pública
conforme a la Ley oc Con~mtaci,íI1'oel Esmoo. habiendo mutuamente

._ examinado y encontrudo sarisfucrorius las respectivas munifesraciones I:on
/'" ' ..,

':e actuamos. hemos decidido celebrar, y por este acto amparados en el
...unto 3 del Acta 17 dé la Sesi,ín Extruordinuriu del lO oc diciembre de

. :!IKI3 oc Junta Directiva, celebramos la Ampliución No. I al Contrato
No. OlillOl "CONTRATO DE ARRENDAMIENTO". conforme lo
establece: el Contrato en su Cláusula 2. Sección 2.1 PLAZO DEL
ARRENDAM lE,NTO. C'H1 base en los Antecedentes y los Acuerdos
" ' ,

~iguienh;s; ANTECEDENTES: a) Con fecha Z de noviembre de 2IMII. el
ARRENDADOR Y el ARRENDATARIO. firmaron el "CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO". No. OliI101. aprobado por el Soberano Congreso
Nacional rnediunte Decreto No. 21ll·200 1.y publicado en La Gu.:elil No.
29.702 de fecha 7 de febrero oc 2IK):!. EL ARRENDATARIO ha revisaJ.)
¡as neccsidudes de corlll y, l;lediiano plazo de demanda oc Porcnciu y
Energía delSistcmu hucrconcctado Nucionul (SIN) y 1,1 cnrurihución quc
significa al mism« la operuc ión oc las Plunrus Generudorus en
Arrcndumiento considcrudus en este Contrato . .:) Se ha procedido cn

"Iiempo y en legal forma a intercurnbiar. notas para esta umpliución del
Contrato No. OlillOl,. ACUERDOS: ()RIMERO: Mndificur la Sección
2. í PLAZO DEL ARRENDAMIENTO de 1,1Cláusula 211ue se Ic~rá así:,
I

"2.1 PLAZO DELARREN,DAMIENTO: El plazo del Arrendumicntn
de la presente Ampliación No. I del Contrato, será de hasta doce ( 12)

.:ses a partir del I Je' febrero de 2IKJ-I.Durante C~IC pcnodo cuntinuanin
igeruc las obligucioncs entre la:".Partes. en los términos convenidos en el

Contruro No. Oli 110l. excepto por lo modificudo en estu Ampliuciún
No. I a lal Contrato. SEGUNDO: El ARRENDADOR 'Impliar.¡ ei período
de coberturu.de la Fíanzu de Cumplinuento de Contruto, establecida en la
Sección 3.6 del Contrato No. OXI/O 1. o presentará una nueva fianza, oc
",1 forma que cubra el plazo ampliado más tres meses. TERCERO: Es
entendido y convenido por ambas Parte~ que. no obstan le el' monto y
plazo del Contrato, el compromiso de la ENEE durante el año ~IK)4. se
UITIi.\a_aJil,filntidaocQnsignqoa en el Presupuesto oc Recursos y Gustos
del Ejercicio FiscaI20()4 oc la ENEE. Dictaminado por el Poder Ejecutivo
y Aprobado por el Congreso Nacional. y que 101ejecución y el p,lgo oc los
servicios prestados correspondientes al año siguiente queda condicionado
a la aprobución que del' mismo ha gOlel Soberano Congreso Nacional. La
no aprobación por parte del Soberano Congreso Nacional dar.¡ derecho a
la Resolución del Contrato sin rcxponsabilidad para las Partes. CUARTO:
Es convenido entre las Partes que este contrato de Arrendamiento podrá
ser modificudo mediante un simple intercambio de nm,lS entre las Partes.

-'a conveniencia del ARRENDATARIO. previa Autorización de la JUIll¡¡
Directiva de la ENEE. y bajo las condiciones que han sido ofertadas y sin

necesidad de ser aprnhado p••r el S••bcruno Con gres •• Nal·i"nal. QUINTO:
Las Partes ratifican ,••Jas y cada una J.: las d;Íusulas dd C"nlral •• N".
OllIIll 1 Y d':lIl.is documcnu» contractuales que no se huyuu modific.u! ••
en .:"Ia Ampliución No. l. Para cunstuucia suscrihinu», el presente
documento en tres origimllcs de iguul tcnor, en la ciudad oc Comayagüclu.
municipio del Distrito Central, a los Jie!. Ji¡¡s Jcl IIlCS de diciembre de
2003. Por el ARRENDATARI<r. ÁNCoEI.O BOTTAZZI SUÁI{Ei'"
liERENTE GENERAL. 1'••1' cl ARRENDADOR: \\'ILLlAM DAVID
CoI{ANADA GR~\JM~ES. GERENTE (iENERAL Y REPI{ESENTANTE
LEGAL".

ARTiCULO 2.-EI presente Decreto cntruni cn \igclH:ia a partir del
día de su puhlicaciún en el Diari •• Oficial "La Gaceta" .

D,IJo en la ciudad Oc Tegucigulpa, municipio del Distrito Central. en
el Sal,'1/l de Sesiones del Congres» Na.:i"n:11. a los diecinueve días del
mes de diciembre de Jos mil tres .

PORFIRIO 1.0130 SOSA
Presidente

W,\N ORLANDO IIERNÁNDEZ ALVAR..\DO
Sccrcturio

ÁNGEL ALFONSO PAZ LÓPEZ

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tq,:uclgalp¡¡. I\1.D.C .. ~ I de diciembre de ~IHI~.

RICARDO I\IADURO
Presidente de 101Rcpuhlica

El Secretario de Estado en lo, Dc,pa.:ho, de Recursos Naturales ).
Ambiente

PATRICIA JANIRE PANTlNG GALO

La gaceta
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